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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL\COMUNICACIÓNES 

RESOLUCIÓN POR LA, CUAL 
1 

El PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL IDE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS DEL TfTULO f?E 
CONéESIÓN OTORGADO A LÓGICA INDUSTRIAL S.A. DE C.V., PARA INSTALAR, 
OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES CON COBERTURA 
NACIOf(JAL A FAVOR DE cq_NCESIONES U, S. DE R.~. DE C.V. 

( ANTECEDENTES 
( 

\ l. Otorgamiento de la Concesión. El 30 de noviembre de 2006, la Secretaría de 

11. 

/ 

111. 

/ 

Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a favor de Lógica 
Industrial, S.A. de C.V., un título de'concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunic aciones para prestar los servicios fijo de 
telefonía local y telefonía básica de/ larga dista¡~eia nacional e internac ional 
con cobertura en el Distrito Federal; Monterrey, en el Estado de Nuevo León; 
Puebla, erp el Estado de Puebla; Guadalajara, en el Estado de Jalisco; León, 
lrapuato y Celaya, en el Estad<? de Guanaj~ato; Acapulco, y Chilpancingo, en 
el Estado de Guerrero; Querétaró, en el Estado de Querétaro; Aguascalientes, 

/ 

en el Estado de Aguascalientes~ San Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí; 
Veracruz, Córdoba y Xalapa en el Estddo de Verac ruz; Cuernavaca y C~autla, 
en el Estado de Morelos; Toluca, en el Estad6 de México; Saltilló y Torreón, en el 
Estado de Coahuila; Morelia, en el Estado de Mic hoacán; Zacatecas, en el 
Estado de Zacatecas; Villa Hermosa, en el Estado de Tabasco; Pach~ca, en ~1 

( 1 

Estado de Hidalgo, y Tlaxcala, en el Estado de Ilaxcala (la "Concesión"). 

Ampliación de cobertura de la Concesiq_n. Mediante 1 oficio 
CFT /003/USI/DGB/6336/2007 de fecha 15 de IJ-_oviembre de 2007, la extinta 
Dirección General de Redes Espectro y Servicios "B", adscrita a la Unidad de 
Servic ios, a la Industria de la extinta Comisión Federal 9e Telecomunicaciones, 
autorizó a Logica Industrial, S.A. de C.V., ampliar a nivel nac ional el área de 
cobértura a utorizada, únicamente para prestar el servicio fijo de telefonía local. 

1 

Servicio adicional de televisión y/o audio restringidos. Con fecha 9 de abril de 
2008, el representante legal de Lógica Industrial/ S.A. de C.V., presentó ante la 
entonces Direccióh General de Política dEi Telecomunicaciones de la 
Seyretaría, escrito mediante el cual hace del conocimiento que su 
repres_§Dtada dará inicio al. servic io de televisión restringida, el 4 de octubre de 
~de conformidad con el "Acuerdo de Convergencia dé Seo/icios Fijps de 

~ ~elefonía ~oca/ y Te/e:~ión ~lo Audio RestringidoS que s~ proporc;~n:~i~a \::é: \ ' 
1 

- 1 
\ 
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de Redes Públicas Alámbricas e Inalámbricas", publicado en el Diario Oficial de 
/ \ 

la Federación el 3 de octubre de 2006. 

IV. Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante escrito presentado ante la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría 
el5 de febrero de 2013, el representante legal de Lógi<(a IndustriaL S.A. de C.V., 
solicitó autorización para llevar a cabo la cesión de 

1
1os derechos y obligaciones 

de la Concesión a favor de la empresa Concesiones Ll, S. de R. L. d~ C.V., como 
1 

consecuencia de la escisión de Lógica Industrial, S.A. de C.V., en la que se crea 
Concesiones Ll, S. de R. L. de C.V. (la "Solicitud de Cesión de Derechos"}. 

1 ~ 

r 

La constitución de Concesiones Ll, S. de R.L. de C.V., quedó protocolizada en 
el instrumento público número 75,404, de fecha 18 de diciembre de 2012, 

~ 1 ' 
otorgado por el Notário Público número 1 06 del Distrito Federal e inscrito en el 

1 

Registro Público de Comercio-Ldel Distrito Federal bajo el folio mercantil número 
490421. 1 1 

/ 

V. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el / 
Diario Oficial de la Federación el "Decretó por el que se reforman y adicionan 

1 div;sds disposiciones de los artículos 9o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma\ Constitucional"), mediante e l 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomuni6aciones (el "Instituto"). 

( 
VI. Integración del Instituto. El 1 O de septiembre de 2013 quedó debidamente 

VIl. 

VIII. 

integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación, por parte del Senac:fo 
de la República, de los nombramientos de los Comisionados que integran su 
órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

/ 
Requerimiento de Información. Mediante oficio 1FT /D03/USI/817 /2013 de fecha 
19 de diciembre de 2013, la extinta Unidad de Servicios a la Industria del Instituto, 
requirió a Lógica Industrial, S.A. de C.V., información complementaria 
relacionada con la Solicitud de Cesión de Derechos. 

1 

1 
Decreto 9e Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que ) se expiden la Ley Federal de 

1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de 
Radiodi[u.sión-·der Estado Mexicano; y se reforman adicionan y derogan 

\Lfive¡;;, disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifúsión" (el 
"Demeto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
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TELECOMUNICACIONES 

IX. 

X. 

1 

Estatuto Orgánico. El4 de septiembre de 2014, se publicó en 'el Diario Oficial de 

1 
la Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (ei"Estatuto Orgánico"), mismo que ~ntró en vigor el 26 
de 'septiembre de 2014 y fue modificado el ll de octubre de 2014. 

Respuesta al requerimiento de Información. Con fecha lO de
1 
noviembre de 

2014, Lógica Industrial, S.A. de"-C.V., en respuesta al requerimiento señalado en 
el Antecedente VIl de la presente Resolución, presentó ante el Instituto 
información complementaria respecto de la Solicitud de Cesión de Derech'Ós. 

' 1 
/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
( 

\ 
) 

/ 

í 

( 

CONSIDERANDO .. - / 

Primero.- Compet~ncia. ConJorme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto, 
décimo sexto y ~é~imo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene ,+)Or obj~to el desarrollo eficiente de la 

\ \._ ' 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso. aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, lqs redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicacio~es, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumas esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y lo. de la 
Constitudión. \ "' 

' 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de rae:liodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros asp'ectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las bavreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesio~arios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, barantizando lo 

' \ / 

dispuesto en 1~..§ qrtículos 6o. y lo. de la Constitución. . 
- __ ... -r· \ __.. ~ 

~al forma, corresponde al' Instituto, la autorización de cesiones de concesiones 

1 

J 

í 

~n mat:ria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

1 
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Por su parte, el artí<pulo Sexto Trarllsitorio del Decreto de Ley, establece que la 
atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimi~ntos que hayan iniciad6 
rrrevio a la entrada en vigor del mismo, se realizarán en los términ9s establecidos en 

1 

el artículo Séptlmo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Al respecto, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Cbnstitucional, 
establece en su párrafo segundo qu~ los procedimientos iniciados con anterioridad 1 
a la integración dellnst¡tuto, cpntinuarán su trámite ante este órgano en términos de 
la legislación aplicable al momento de su inicio. 

1 

Ahora bien, correspor)de al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicacipnes y 

1 Radiodifusión, autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas cory concesiones en materia de 

/ telecomunicacion~s y radiodifusión. 
r 

Asimismo, conforme al artículo 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, el tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las 

1 concesiones en materia de tel~comunicaci~nes para someterlas a consideración 
del Pleno. 

1 
En este orden de ideas, resulta conveniente considerar que: (~ el Instituto tiene por 
objeto el desarrollo eficierlte de la radiodifusión y las telecomunicaciones, así como 
que le corresponde la autorización de cesiones o cambios de control accionario, 
titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones; (ii) confbrme al Decreto de Ley la atención, 

) ' 

trámite y resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del mismo, serán resueltos en los términos establecidos en el Decreto 

" de Reforma Constitucional; y (iii) el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio 
del Decreto de Reforma Constituck;mal, establece que los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislaGión aplicable al momento de su inicio. En: relación 

\ 

con lo q_nterior, el Pleno como órgano máximo de gobierno y de decisión del Instituto, 
~uentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Cesión de-· 

Derechos. " 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

.t 
Segundo.- Marco legal aplicable al la autorización/ de cesiones de concesiones. 

) 

Como quedó señalado en el considerando que qntecede, los asuntos y 
procedimientos iniciados con anterioridad a la entrado en vigor del Decreto de 
Reforma ConstitucionaL serán résueltos en los'-términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del mismo, por lo que la normatividad aplicable que establece / 
los requisitos de procedenc ia paro solicitar la autorización 1 para ukvar a cabo la _ 
cesión de derechos de un título de concesión, se encuentra contenida en lo 

, establecido en la Ley F~deral de Telecomunicaciones y el Reglamento del Servicio 
de Televisión y (Audio Restringidos. : l ---

1 

\ 

¡ 

En ése sentido, el artíc ulo 35 de la Ley"Federal de/Telecomunicaciones, esta81ece: 

''Artículo 35. La Secretaría autorizará, dentro de uo plazo de 90 días naturales, contado a p9_!!1r 
de la presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obligaciones 
establecidos .en las concesiones o permisos, \siempre que el cesionario se comprometa a 
realizar las obligaciones que qe encuentren 'Pendientes y asuma las condiciones que al efecto 
establezca la Secretaría. ' ( En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos para operar y explotar 
una red pública de

1 
telecomunicaciones o una banda de frecuencias a otro concesionario o 

permisionario que preste servicios similares e~ la misma zona geográfica, la Secretaría 
autorizará la respectiva cesión,\iempre y cuando exista opinión favorable por parte de la 
Comisión Federal de Competencia . 

1 

La cesión a que se refiere este artículo, podrá solicitarse siempre y cuando haya transcurrido 
un plozo de tres años a partir del otorgamiento de la concesión o permiso respectivo." 

l \ 

l?or su 1parte, el artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos señala en su párrafo segundo lo sigui€1nte: '--

; ' -· 

"La Secretaría autorizará la transmisión o cesión de derechos coñcesionados, o la enajenación 
\de acciones, por virtud de las cuales una misma persona, directa o Indirectamente, controle 
empresas concesionarias \ que presten dos o más servicios de televisión\ restringida que 
comprendan, parcial o totalm~mte, una misma área de cobertura, siempre que el interesado 
obtenga previamente la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia." 

Ahora bieh, cabe destac ar que para este tipo de solicitudes deben acotarse los 
requisitos de procedencia establecidos en el artículo 97 fracción 11 inc isos a) y b) de 

1 ¡a Ley Federal de Derechos, que establece la oblig~ción de pagar los derechos por 
el trámite relat ivo al cambio en la t ituláridad de las concesiones, como es el caso \ 

' que nos oc upa. 

El pago qu? se identific a en el inc iso a) de la frayción 11 del a rtículo mencibnado en 
~áríUf¿;· inmediato anterior, es en relación con el estudio por el cambio en la 
titularidad de las concesiones, mismo q ue debe acompañarse al escrito con el c ual 
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se solicita la autorización de cesión de derechos, toda vez que el hecho imponible 
del tributo es el estudio que realice este IAstituto con motivo de dicha solicitud. 

Por lo que hace al pago por la autorización por el cambio en la t itularidad de las ' 
\ ' 

concesiones, se identifica en el inciso b) de la fracción 11 del mismo artículo 97 de la 
Ley Federal de Derechos, el cual debe realizarse en cualquier momento del 
procedimiento y hasta antes de la notificación de la resolución que, en su caso, 
corresponda. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cesión de Derechos. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite la autorización de cesión de derechos son: 

i. Que el cesitmario se comprometa a realizar las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asuma las condic iones que al efecto se 
establezcan. 

ii. Opinión favorable en materia de competencia económica, en caso de 
que se pretenda ceder los derechos a otro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica; o cuando por virtud qe lo 
anterior, una misma persona, directa o indirectamente, controle empresas 
concesionarias que presten servicios de televisión restringida que 
comprendan, parcial o totalmente, una misma á rea de cobertura. 

iii. Que haya transcurrido un plazo de tres años a partir del otorgamiento de 
la concesión. 

iv. Que el concesionario exhiba el comprobante de pago de los derechos 
establecido en el artículo 97 fracción 11 incisd a) de la Ley Federal de 
Derechos. ../ 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, destaca que con la Solicitud 
de Cesión de Derechos se presentó carta suscrita por el representante legal de 
Concesiones Ll, S. de R.L. de C.V., en la que se compromete a realizar las 
obligaciones que se encuentren pendient~s y asume las condiciones que el efecto 
establezca ellnstitufo. 

Cabe __ señalar, que el representante legal, acredita su personalidad a través de la 
r-esCritura pública número 75,404 de fecha 18 de diciembre de 2912, pasada ante la 

~7 del Notario Público número 135 del Distrito Féderal, en 1: que P~~n~s:~e :1 

/ 
r 
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1 

otorgamie!ilto de poderes a su favor por parte de Concesiones Ll, S. de R. L. de C.V., 
para actos de administración y de dominio. '\ 

) 1 

Por otra parte, por lo que se refiere al segundo requisito de brocedencia, del 
segundo ~árrafo del artículo 35 de id Ley Federal de Telecomunicaciones/ se 

' desprende que se requerirá opinión favorable en tnateria de competencia 
económica en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos de 
una concesión para operar y explotar una red pública de telecomunicdciones, a 

\ 

otro concesionario o permisionario que preste servicios similares en la misma zona 
geográfica. 1 í ./ 

1 

De igual forma, el párrafo segundo del artículo 9 del Reglamento del Servicio de 
1 

Televisión y f\udio Restringidos señala que se requerirá d~ opinión favorable en 
materia pe competencia económica, ~n los casos e? que la cesión_ de derechos 
implique que una misma persona, directa o indirectamente, controle empresas 
concesionarias que presten dos o más servicios de televisión restringida que 
comprendan, parcial o totalmente, uh~ misma área de cobertura. 

En ré'lación con lo anterior, se observa que no se configura ninguno de los supuestos 
estableciaos en el segundo párrafo del artículo 35 de la Ley Federal r de 

/ 1 / 

Telecomunicaciones, ni del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento del 
Servic;io de Televisión y Audio Restringidos, en virtud de que Concesiones Ll, 'S. de R. L. 
de C.V., actualmente no es titular de alguna concesión en materia de 
tele9omu.oicaciones, ni controla directa o indirectamente a través de sus socios a 
ninguna empresa concesionaria que preste servicios de televisión restringida en la 
misma área de pobertura. ¡ · 

\ 
Respecto al tercer requisito de procedencia, correspondiente a que haya 
transcurrido un plazo de tres añós a partir del otÓrgamiento de la Concesión, éste se 

1 

considera satisfecho, toda vez que la Concesión fue otorgada el 30 de noviembre 
de 2006, mientrps que la Solicitud de Cesión de Derechos fue present9da el 5 de 
febrero de 2013.! por lo que resulta evidente que ha transcurrido un plazo ~gyor a 
tres años, entre un acto y otro. . 1 

\ 
Por lo que se refiere al cuarto requisito de procedencia, destaca que se presentaron 
comprob r::~:t-es--de pago de derechos, por concepto de estudio y autórizac ión por el 

ambio en la titularidad de la concesión, de cÓnfe-rmidad con lo establecido en el 
artículo 97 fracción 11, incisos a) y b) de la Ley Federal de Derechos. 

( 
) 1 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Séptimo Transitorio párrafo segundo del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el11 de junio de 2013; Tercero y Sexto 
Transitorios del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

1 telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 35 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 15 
fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 97 
fracción 11 de la Ley Federal de Derechos; 9 del Reglamento del Servicio de Televisión 
y Audio Restringidos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero 

' 1 
de 2000; y l, 6, 32 y 33 fratción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, publicado ~n el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
septiembre de 2014;--este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Lógica Industrial, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de 
derechos y obligaciones del título de cont esión otorgado el 30 de noviembre de 
2006, para instalar, operar y explotar una red pública -de telecomunicaciones para 

1 

prestar los servicios de fijo de telefonía local, telefonía básica de larga d istancia 
nacional e internacionb l y televisión rkstringida por cable, en favpr de la empresa 
Concesiones Ll, S. de R.L. de C.V., para adquirir esta última, el carácter de 
concesionaria. \ 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones - y Servicios a notificar 
personalmente al representante legal de Lógica Industrial, S.A. de C.V., la 
autorización para llevar a cabo la cesión de derechos a que se refiere la presente 

r 

Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

Asimismo, se le instruye hacer del conocimiento de LógicÓindustrial, S.A. de C.V., que 
dicha_sociedad y/o Concesiones Ll, S. de R.L. de C.V., deberá presentar para su 
~pción en el Registro Público de Concesiones, dentro del término de 60 (sesenta) 

R 
días naturales contados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la 

Págína 8 de 9 1 
( 



\ 
1 

1 

r 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

notific ación de la presente Resolución, copia certificada del instrumento donde ( \ 
conste que se llevó a cabo la cesión de derechos a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior. \ 1 

\ 

) 
Hasta en tanto no quede debida mente inscrita en el RegisÚo Público de 
Concesiones la documentación a que se refiere el párrafo que antecede, Lógica 
Industria l, S.A. de C.V. continuará siendo la responsable de la prestación de los 

' servig.os autorizados, así como del cumplimiento de las obligaciones derivadas d~l · 
ífftuí6 de Concssión a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resol~ciÓn, 

así como de la demás normatiVidpd aplic able a )a materia . 

f 

-...-..-.r---n0 L \ / ? .. \ 
Gabriel 9sw Ido Contreras Saldívar 

- \Presidente 

\ 

Mario Ger án Fromdw Rangel 
/ Comisionado 

/ 

\ 

\ ( 

\ 

( (,1 
Ernesto Es~~ González 

Comisionado 
1 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/~ ~ 
Adolfo Cuevas Teja 
, Comisionado \ 

La presente Resolución fue aprobada por el ~lena del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su V Sesión Ord inaria 
celebrada e l 18 de marzo de 2015, por unanllnldad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contre ras 
Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labard ini lnzunza, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párra fos vigésimo, fracciones 1 y 111; y 
vigésimo primero, del a rtículo 28 de lo' Constituc ión Polític a de los Estados Ul)idos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federa) de Telecomunicac iones y Radiodifusión; a rtículos 5 y 18 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como 
en los a rtículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnst iM o Federal de Telecomunicaciones, mediant e Acuerdo 
P/ IFT/ 180315/67. ./ 1 
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